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MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas 
por la que se habilita la Aduana de Santander 
como Aduana de salida y de destino para el despa· 
cho de mercancias en régimen T. l. R. 

La Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de febrero de 1964 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo) en su &.par· 
tado 6.3 autoriza a. la Dirección General de Aduanas para de
terminar las Aduan&.s que han de habilitarse en régimen T. 1. R., 
según las necesidades del tráfico y la conveniencia de los ser
vicios 

Concurt1endo circunstancias que 10 ha.cen aconsejable, se 
habilita la Aduan&. de Santander como Aduana de salida y de 
destino para el despacho de mercaoncías en régimen T. l. R., a 
partir del día 1 de enero de 1968. de conformidad con lo di&
puesto en la Orden citada y como ¡;,mpliación del apartado !II 
de la Circular número 496 de la. Dirección General de Aduanas. 

Lo que se hace público para conocimiento de los Servicios 
de Aduanas y del comercio en general. 

Madrid. 25 de noviembre de 1967.--El Director gener¡¡;l. Vic
tor de Castro. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 87 concedida a la Caja de Ahorros Provin
cial de Albacete para la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos a los estable
cimientos que se indican. 

Visto el escrito formulado por la CaJa de Ahorros Provincial 
de Alb&.cete. solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de reca.udación de titulos. 

Esta Dirección General acuerda disponer que la &.utorización 
número 87. concedida en 24 de octubre de 1964. se considere 
ampliada a. los siguientes establecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Albacete 

Nerpio.-Sucursal.-Ruiz Suárez. sin. &. la que se asigna el 
número de identificación 03-9-15. 

Balazote.-Sucursal.-San Francisco número 1. a la que se 
asigna el número de identificación 03-9-16. 

Alcaraz.-Surcursal.-Mayor. número 6. a Ir. que se asigna 
el número de identificación 03-9-17. 

Madrid, 12 de diciembre de 1967.-EI Director general. José 
Ramón Benavides. 

RESOLUClON del Tribunal de Contrabando de 
Barcelcma por la que se hace público el acuerdo 
que se cita. 

Por la presente se pone en conocimiento del súbdito holan
dés Villerbrord Alfred Larnmert. cuyo domicilio se desconoce, 
que la Comisión Permanente de este Tribunal, en sesión del 
día 15 de noviembre último y al conocer el expediente de con
trs,bando número 248/67, instruido por aprehensión del auto
móvil turismo marca «Opel Rekord», ostentando matrícula Go
teborg-8wuden OA 20081. dictó el Siguiente acuerdo: 

l.. Declarar cOmetida una infracción de contrabando com
prendída en el caso segundo del artículo 13 de la Ley de 16 de 
julio de 1964 y considerada de menor cuantía. 

2.0 Declarar responsable de la misma en concepto de autor 
a Viller'brord Alfred Lammert. 

3.0 Declarar que no se aprecia concurran en el inculpado 
circunstancias modificativas de responsabilidad. 

.4.0 Imponer a Villerbrord Alfred Lammert una multa de 
ochenta mil cien pesetas. equivalente al limite mínimo del gra
do medio, y en caso de insolvencia la correspondiente sanción 
de prisión. 

5.° ' Declarar el comiso del vehículo intervenido y su apli· 
cación reglamentaria. 

6.Q Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha. de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días a contar de la fecha en que se publique 
la presente modificI>.Ción, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de a.lzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo de quince días a contar del de la publi,cación de esta 
notificación, significándole que la interpoSición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo. 

Requerimiento: Asimismo se le requiere . para que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a 10 dispuesto en · el articulo 88 
de la Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con 

que hacer efectiva la muIta impuesta. S~ lOS posee deberá ha
cer constar los que fueren y su valor aproximado. enviando a 
la Secretaría de este Tribunal una relación descriptiva de 103 
mismos con el sufic.iente detalle para llevar a cabo su embargo. 
e~ecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días há
blles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. 
Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cum
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a te
nor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley. 

Barcelona, 9 de diciembre de 1967.-El Secretano.-Visto bue
no: El Delegiido de Hacienda, President.e.-6.150E. 

DE 
M IN 1 S TER 1 O 

O B R A S PU B L 1 C A S 

ORDEN de 25 de nomembrede 1967 por la que se 
adopta en la zona de cercanías de Las Palmas de 
Gran Canaria y para la misma el radio máximo 
de treinta kilométros. 

Ilmo. Sr .. Las Palmas de Gra.n CanarIa tiene demandas de 
tráfi~ de carácter excepcional tod¡;, vez qnela' configuración 
de la Isla otorga a Gran Canaria características diferenciales del 
territorio propiamente peninsular al no existir relaciones de 
tráfico terrestre con provincias limítrofes y que por su puer
to -el de. La Luz-, ha de encamina.rse todo el tráfico exterior. 
A estas cll'cunstancias se une el que la mayor Plirte de la.' po
blación de Gran Canaria se concentra en su zona Nordeste 
en las cercanias de la ca,pit¡;,l y su puerto. . 

Por otra parte, diversas circunstancias de hecho especifi
c~ . del sector d~l. transporte dieron lugar, en su día. al na
Clffilento de serVIClOS que constituyen modalidad únic¡;, en la 
ordenación de los transportes, además de la apariCión de otros 
al margen de la reglamentación legal cuya existencia viene a. 
confirmlir la necesidad de regular. debidamente los transportes 
en las cercanias de Las Palmas de Gran Canaria. 

En atención a lo expuesto, y visto el previo informe del Con
sejo Superior de Transportes Terrestres, 

E.ste Ministerio ha tenido a bien disponer que como caso ex
cepCIOnal y aprecir.ndo las necesidades de tráfico en la zona 
de cercanias de Las Pa.lmas de Gra;n Canaria se adopte para 
la misma el radio máximo de treint&. kilómetros que determina 
el artículo 17 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
pa,ra .la. celebración de concursos para la &.djudicaeión de líneas 
COInCIdentes en los alrededores de poblaciones. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1967.-P. D., el Director gene

ral de Tr¡;,nsportes Terrestres, Santiago de ~uylles. 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de . 13 de diciembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaida 
en el recurso contencioso - administrativo número 
562/1966. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚllle
ro 562. promovido por «Comunidad de Aguas La Gloria». contra 
resolución de est€ Ministerio de 30 de noviembre de 1965 re
ferente a autorización para ejecutar labores de alumbrami~nto 
d~ aguas en terrenos particulares, situados en el lugar cono
cldo por «El Cantero», del término municipal de Teror (Las 
Palmas), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
d.i~taoo. sentepcia en 20 de octubre de 1967. cuya parte dispo
sltlVa dIce aSI: 

«F'e,llamos: Que con desestimación total del recurso conten
cioso-administrativo. número 56'2 de 1966 interpuesto por el Prt>
cUll'ador de los Tribunales don Adolfo Morales Vilanova en 
nombre y representación de «Comunidad de Aguas La Gloria» 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas de 30 de 
novi~mbre de 196'5 sobre alumbramiento de eguas en terrenos 
partIculares. debemos declarar y declaramos ajustada a dere
cho tal resolución, que confirmamos por esta sentencia. Sin 
hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinsertv 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo Q'ue partic~po a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mulhos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

SIIINtA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 


